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DESPACHO OFICINA DE CONTROL INTERNO 
DIRECTIVO GRADO 06 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Directivo 
Jefe de Oficina 
1090 
06 
4 
Oficina de Control Interno 
Presidente de la Republica 

II. AREA FUNCIONAL 

DESPACHO 
Oficina de Control Interno 

III. CONTENIDO FUNCIONAL  

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir y controlar la función de Auditoría Interna para las Dependencias de la Entidad para dar apoyo efectivo 
a la Dirección en la detección de Riesgos potenciales y provisión de Recomendaciones direccionadas a tomar 
las acciones encaminadas a disminuir dichos Riesgos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Fijar  las políticas y adopción de planes y programas de Control Interno y de Gestión de Calidad, de 
conformidad con la normatividad vigente para contribuir al cumplimiento de los objetivos de la Entidad. 

2. Revisar que el Sistema de Control Interno esté formalmente establecido dentro de la entidad y que su 
ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de todos los cargos. 

3. Adelantar la implementación de medidas correctivas a través de los planes de mejoramiento institucional 
y fomentar en toda la organización la formación de una cultura de control que contribuya al mejoramiento 
continuo en el cumplimiento de la misión institucional. 

4. Controlar la gestión en las dependencias, las regionales y los centros, direccionándolos al cumplimiento 
de la misión de la Entidad, fundamentándose en el análisis de la información recibida de los mismos y 
plantear los correctivos necesarios. 

5. Gestionar enlaces entre la Entidad y entes externos de control para garantizar la respuesta oportuna a los 
diferentes requerimientos. 

6. Establecer planes basados en los riesgos, a fin de determinar las prioridades de la actividad de auditoría 
interna. Dichos planes deberán ser consistentes con las metas de la organización.  

7. Comunicar los planes y requerimientos de recursos de la actividad de auditoría interna, incluyendo los 
cambios provisionales significativos, a la alta dirección y al Consejo para la adecuada revisión y 
aprobación. El Jefe de Control Interno de auditoría también debe comunicar el impacto de cualquier 
limitación de recursos.  

8. Gestionar los recursos de auditoría interna para que sean apropiados, suficientes y eficazmente 
asignados para cumplir con el plan aprobado y establecer políticas y procedimientos para guiar la 
actividad de auditoría interna.  

9. Notificar  periódicamente a la alta dirección y al Consejo sobre la actividad de auditoría interna en lo 
referido al propósito, autoridad, responsabilidad y desempeño de su plan y difundir los resultados del 
trabajo a las partes apropiadas. 

10. Establecer y mantener un sistema para vigilar y asegurar que las acciones de la Dirección hayan sido 
implantadas eficazmente o que la Alta Dirección haya aceptado el riesgo de no tomar medidas.  

11. Organizar  y orientar  frente a la  respuesta  oportuna a  los derechos de petición y las acciones de tutela 
que sean interpuestas en cuanto a los asuntos de su competencia.  

12. Comunicar a la Dirección y a los Organismos de Control competentes, los posibles actos de corrupción e 
irregularidades que haya encontrado en el ejercicio de sus funciones. 

13. Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de las funciones que le corresponde realizar a la respectiva 
Área, de conformidad con el decreto  que las establezca, y demás normas que las modifique, adicione o 
complemente. 

V. COMPETENCIAS LABORALES  
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FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Constitución Política de Colombia 
2. Normatividad vigente relacionada con el ejercicio del Control Interno en las Entidades del Estado 
3. Normatividad vigente relacionada con el Empleo Público, la Carrera Administrativa y Gerencia Pública 
4. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano 
5. Estatuto Anticorrupción 
6. Ley Anti-trámites 
7. Normas Internacionales de Auditoría 
8. Sistemas Integrados de Gestión e Indicadores de Gestión 
9. Planeación Estratégica  
10. Contratación estatal 
11. Presupuesto público  
12. Código Único Disciplinario  

COMPORTAMENTALES 

Liderazgo 
Planeación 
Toma de Decisiones  
Dirección y desarrollo de personal  
Conocimiento del entorno 
Capacidad de relacionamiento con otras Direcciones 

COMPETENCIAS COMUNES  

Orientación a resultados  
Orientación al usuario y al ciudadano  
Transparencia  
Compromiso con la organización  

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: 
 
Administración, o Derecho y afines, o Economía. 
 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización. 
 
Tarjeta profesional en los casos que la profesión este 
reglamentada. 

Sesenta (60) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos que la profesión este 
reglamentada. 

Ochenta y cuatro (84) meses de experiencia 
profesional relacionada 
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ASESOR GRADO 10 
I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Asesor 
Asesor 
2010 
10 
16 
Donde se ubique el cargo  
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA  FUNCIONAL  

DESPACHO 
Oficina de Control Interno  

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar y aconsejar a la Oficina de Control Interno en la formulación de políticas y estrategias, en la 
adopción de planes y de programas tanto del modelo estándar de control interno, como de la gestión del 
riesgo y del Sistema Integrado de Gestión de la entidad. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar al Jefe de la Oficina en la formulación de políticas relacionadas con la orientación y coordinación 
del Sistema de Control Interno en la entidad. 

2. Absolver consultas sobre el cumplimiento de la política de gestión del riesgo en la entidad de acuerdo con 
los procedimientos establecidos. 

3. Proponer estrategias tendientes al mejoramiento oportuno de la aplicación eficaz de la política de control 
establecidas para optimizar el Sistema de Control Interno. 

4. Asistir y participar en representación de la entidad en las juntas, consejos o comités que requieran de su 
asesoría y concepto en temas relacionados con el control interno y el sistema integrado de gestión de la 
entidad. 

5. Presentar conceptos sobre la elaboración y consolidación del programa anual de auditorías de acuerdo 
con los procedimientos establecidos. 

6. Asesorar en el seguimiento a los planes de mejoramiento resultado de las auditorías para comunicar los 
resultados encontrados a la Dirección General. 

7. Preparar y presentar los informes respectivos emitiendo conceptos sobre las auditorías realizadas, en los 
diferentes comités y reuniones llevados a cabo en la Oficina de Control Interno y en otras dependencias 
de la Entidad. 

8. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la 
naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

 CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Constitución Política de Colombia 
2. Normatividad vigente relacionada con el ejercicio del Control Interno en las Entidades del Estado 
3. Normatividad vigente relacionada con el Empleo Público, la Carrera Administrativa y Gerencia Pública 
4. Organización y funcionamiento del Estado Colombiano 
5. Estatuto Anticorrupción 
6. Ley Anti-trámites 
7. Normas Internacionales de Auditoría 
8. Sistemas Integrados de Gestión e Indicadores de Gestión 
9. Planeación Estratégica  
10. Contratación estatal 
11. Presupuesto público  
12. Código Único Disciplinario 

COMPORTAMENTALES  

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 
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1. Experticia profesional   
2. Conocimiento del entorno 
3. Construcción de relaciones  
4. Iniciativa 

1. Experticia profesional   
2. Conocimiento del entorno 
3. Construcción de relaciones  
4. Iniciativa 
5. Liderazgo de grupos de trabajo  
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACION Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en una disciplina de uno de los  
Núcleos Básicos de Conocimiento:  
 
Administración, o Ingeniería industrial y afines, o 
Contaduría pública, o Derecho y afines, o Economía  
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización 
en disciplina relacionada con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Dieciséis (16) meses de Experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación profesional. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley. 

Cuarenta (40) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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ASESOR GRADO 07 
I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Asesor 
Asesor 
2010 
07 
15 
Donde se ubique el cargo  
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA  FUNCIONAL  

DESPACHO 
Oficina de Control Interno 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar y aconsejar a la Oficina de Control Interno en la formulación de políticas y estrategias, en la 
adopción de planes y de programas tanto del modelo estándar de control interno, como de la gestión del 
riesgo y del Sistema Integrado de Gestión de la entidad. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar al Jefe de la Oficina en la definición de las políticas relacionadas con la orientación y 
coordinación del Sistema de Gestión de Calidad  

2. Conceptuar sobre el cumplimiento en la aplicación de la política de administración del riesgo en la entidad 
de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

3. Proponer actividades tendientes al mejoramiento oportuno y mantenimiento del proceso de gestión de 
evaluación y control en la entidad de acuerdo con los procedimientos establecidos.   

4. Conceptuar sobre la elaboración, consolidación del programa anual de auditorías y ejecución de éstas de 
acuerdo con procedimientos establecidos para apoyar la toma de decisiones. 

5. Preparar y presentar los informes respectivos emitiendo conceptos sobre las auditorías realizadas, en los 
diferentes comités y reuniones llevados a cabo por la Oficina de Control Interno y en la Entidad. 

6. Asesorar el seguimiento a la ejecución de los planes de mejoramiento resultado de las auditorías 
proyectando el traslado de los resultados encontrados a la Jefatura de la Oficina. 

7. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la 
naturaleza del empleo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

 CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Constitución Política de Colombia 
2. Normatividad vigente del Control Interno en Entidades del Estado  
3. Modelo Estándar de Control Interno – MECI 
4. Contratación estatal 
5. Procedimientos de auditoría 
6. Norma técnica de gestión del riesgo 
7. Sistema Integrado de Gestión y Control de Calidad  
8. Planeación Estratégica  
9. Indicadores de Gestión  
10. Herramientas de ofimática 
 

COMPORTAMENTALES  

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Experticia profesional   
2. Conocimiento del entorno 
3. Construcción de relaciones  
4. Iniciativa 

1. Experticia profesional   
2. Conocimiento del entorno 
3. Construcción de relaciones  
4. Iniciativa 
5. Liderazgo de grupos de trabajo  
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6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACION Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en una disciplina de uno de los 
Núcleos Básicos de Conocimiento:  
 
Administración, o Ingeniería industrial y afines, o 
Contaduría pública, o Derecho y afines, o Economía  
 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización en disciplina relacionada con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Once (11) meses de Experiencia relacionada  

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación profesional. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley. 

Treinta y cinco (35) meses de Experiencia 
profesional relacionada. 
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ASESOR GRADO 04 
I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Asesor 
Asesor 
2010 
04 
3 
Donde se ubique el cargo  
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA  FUNCIONAL  

DESPACHO 
Oficina de Control Interno 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar y aconsejar a la Oficina de Control Interno en la formulación de políticas y estrategias, en la 
adopción de planes y de programas tanto del modelo estándar de control interno, como de la gestión del 
riesgo y del Sistema Integrado de Gestión de la entidad. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar al Jefe de la Oficina en la definición de las directrices relacionadas con la orientación y 
coordinación de las auditorías de control interno de acuerdo con los procedimientos establecidos.  

2. Conceptuar sobre el cumplimiento y aplicación de directrices y normatividad vigente en los  programas de 
auditorías de la entidad de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

3. Proponer actividades tendientes al mejoramiento oportuno de las directrices para realización de auditorías 
de control establecidas para optimizar la gestión institucional. 

4. Conceptuar sobre la elaboración de programas de auditorías y la consolidación de los resultados de su 
realización de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

5. Asesorar el seguimiento a los planes de mejora resultado de las auditorías y proyectar el traslado de los 
resultados de estas a la Dirección General de la entidad. 

6. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la 
naturaleza del empleo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

 CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Constitución Política de Colombia 
2. Normatividad vigente del Control Interno en Entidades del Estado  
3. Procedimientos de auditorías de control interno 
4. Contratación estatal 
5. Procedimientos de auditoría 
6. Sistema Integrado de Gestión y Control de Calidad  
7. Planeación Estratégica  
8. Indicadores de Gestión  
9. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES  

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Experticia profesional   
2. Conocimiento del entorno 
3. Construcción de relaciones  
4. Iniciativa 

1. Experticia profesional   
2. Conocimiento del entorno 
3. Construcción de relaciones  
4. Iniciativa 
5. Liderazgo de grupos de trabajo  
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
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3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACION Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en una disciplina de uno de los  
Núcleos Básicos de Conocimiento:  
 
Administración, o Ingeniería industrial y afines, o 
Contaduría pública, o Derecho y afines, o Economía  
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización 
en disciplina relacionada con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Seis (6) meses de Experiencia profesional 
relacionada  

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
de los núcleos básicos de conocimiento indicados en los 
requisitos de formación profesional. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Treinta (30) meses de Experiencia profesional 
relacionada. 
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ASESOR GRADO 01 
I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Asesor 
Asesor 
2010 
01 
4 
Donde se ubique el cargo  
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA  FUNCIONAL  

DESPACHO 
Oficina de Control Interno 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar y aconsejar a la Oficina de Control Interno en la formulación de políticas y estrategias, en la 
adopción de planes y de programas tanto del modelo estándar de control interno, como de la gestión del 
riesgo y del Sistema Integrado de Gestión de la entidad. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar la coordinación de las auditorías a realizar desde la Oficina de Control Interno a las diferentes 
dependencias de la entidad de acuerdo con el plan de auditorías y procedimientos establecidos. 

2. Conceptuar sobre la aplicación de lineamientos institucionales y normativos en la realización de las 
auditorías de la entidad de acuerdo con el plan establecido. 

3. Proponer estrategias tendientes al mejoramiento de la aplicación de lineamientos institucionales de 
control en las auditorías establecidas en el plan de auditorías. 

4. Asistir la implementación de los planes de mejoramiento resultado de las auditorías y proyectar su 
traslado a la Dirección General de la Entidad. 

5. Preparar y presentar los informes sobre las actividades realizadas en la Oficina con la oportunidad y 
periodicidad requeridas y de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

6. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la 
naturaleza del empleo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

 CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Constitución Política de Colombia 
2. Normatividad vigente del Control Interno en Entidades del Estado  
3. Procedimientos de auditorías de control interno 
4. Contratación estatal 
5. Procedimientos de auditoría 
6. Sistema Integrado de Gestión y Control de Calidad  
7. Planeación Estratégica  
8. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES  

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Experticia profesional   
2. Conocimiento del entorno 
3. Construcción de relaciones  
4. Iniciativa 

1. Experticia profesional   
2. Conocimiento del entorno 
3. Construcción de relaciones  
4. Iniciativa 
5. Liderazgo de grupos de trabajo  
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
3. Transparencia  
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4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en una disciplina de uno de los Núcleos 
Básicos de Conocimiento:  
 
Administración, o Ingeniería industrial y afines, o 
Contaduría pública, o Derecho y afines, o Economía  
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización 
en disciplina relacionada con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Un (1) mes de Experiencia profesional 
relacionada  

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
de los núcleos básicos de conocimiento indicados en los 
requisitos de formación profesional. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Veinticinco (25) meses de Experiencia 
profesional relacionada. 
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GESTIÓN DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
PROFESIONAL GRADO 20 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
20 
10 
Donde se ubique el cargo  
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA  FUNCIONAL  

GESTIÓN DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
Oficina de Control Interno 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Programar y gestionar la planeación y ejecución de  los planes y proyectos propios del Sistema de 
Control Interno y de Gestión de calidad, de conformidad con las normas legales vigentes y las 
necesidades de la Entidad. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar  los proyectos para la implementación del Sistema de Control Interno en la entidad,  
2. Verificar   que el sistema de Control Interno esté formalmente establecido dentro de la entidad y que su 

ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de todos los cargos.  
3. Organizar y coordinar las medidas correctivas a través de los planes de mejoramiento institucional, para 

la adecuada administración de los riesgos identificados en la Entidad. 
4. Diseñar y formular estrategias para el cumplimiento de los mecanismos de participación ciudadana, que 

en desarrollo del mandato constitucional y legal implemente el SENA. 
5. Programar los trabajos de auditoría atendiendo las Normas Internacionales vigentes en la materia con el 

fin de verificar que los controles definidos se cumplan responsablemente. 
6. Proyectar y socializar los resultados del trabajo, incluyendo los objetivos y alcance del trabajo así como 

las conclusiones correspondientes, las recomendaciones, y los planes de acción 
7. Organizar toda la documentación referente al proceso de Auditoría, teniendo como base los Índices 

correspondientes. 
8. Programar y elaborar el registro en el aplicativo correspondiente, el plan de mejoramiento por cada tema 

auditado con previa aprobación del Jefe inmediato. 
9. Promover las acciones necesarias  para hacer seguimiento a los planes de mejoramiento resultado de las 

auditorías para comunicar los resultados encontrados. 
10. Proyectar los respectivos informes y presentaciones de las auditorias en los diferentes comités y 

reuniones llevados a cabo en la Oficina de Control Interno y en la Entidad. 
11. Proponer y proyectar los Mapas de Riesgo junto con sus avances y actualizaciones, con el fin de mejorar 

la calidad en el funcionamiento de la Entidad, garantizando la eficacia y eficiencia de los procesos. 
12. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área funcional y la 

naturaleza del empleo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

 CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Constitución Política de Colombia 
2. Normatividad vigente relacionada con el ejercicio del Control Interno en las Entidades y 

Organismos del Estado 
3. Normas Internaciones de Auditoría  
4. Modelo Estándar de Control Interno – MECI 
5. Estructura interna SENA 
6. Sistema Integrado de Gestión y Control de Calidad  
7. Planeación Estratégica  
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8. Indicadores de Gestión  
9. Estatuto Anticorrupción 
10. Herramientas de Ofimática y bases de datos 

COMPORTAMENTALES  

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación  

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación 
5. Liderazgo de grupos de trabajo 
6. Toma de decisiones  

COMUNES 

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACION Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica de uno de los 

Núcleo Básico de Conocimiento en:  

Derecho y afines, o Contaduría Pública, o Administración, 

o Ingeniera Industrial y afines, o Economía.  

Título de posgrado en la modalidad de especialización en 

áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia 
profesional relacionada.  

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.     
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 
 

Cincuenta y ocho (58) meses de experiencia 
profesional relacionada 

 

  



  
Dirección  
General 

Resolución No.1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la 
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

 Versión:  1 

 Página 14 de 33 
 

14 
 

 

PROFESIONAL GRADO 18 
I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
18 
20 
Donde se ubique el cargo  
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA  FUNCIONAL  

GESTIÓN DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
Oficina de Control Interno 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Programar y gestionar la planeación y ejecución de  los planes y proyectos propios del Sistema de 
Control Interno y de Gestión de calidad, de conformidad con las normas legales vigentes y las 
necesidades de la Entidad. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar  los proyectos para la implementación del Sistema de Control Interno en la entidad,  
2. Verificar   que el sistema de Control Interno esté formalmente establecido dentro de la entidad y que su 

ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de todos los cargos.  
3. Organizar y coordinar las medidas correctivas a través de los planes de mejoramiento institucional, para 

la adecuada administración de los riesgos identificados en la Entidad. 
4. Diseñar y formular estrategias para el cumplimiento de los mecanismos de participación ciudadana, que 

en desarrollo del mandato constitucional y legal implemente el SENA. 
5. Programar los trabajos de auditoría atendiendo las Normas Internacionales vigentes en la materia con el 

fin de verificar que los controles definidos se cumplan responsablemente. 
6. Proyectar y socializar los resultados del trabajo, incluyendo los objetivos y alcance del trabajo así como 

las conclusiones correspondientes, las recomendaciones, y los planes de acción 
7. Organizar toda la documentación referente al proceso de Auditoría, teniendo como base los Índices 

correspondientes. 
8. Programar y elaborar el registro en el aplicativo correspondiente, el plan de mejoramiento por cada tema 

auditado con previa aprobación del Jefe inmediato. 
9. Promover las acciones necesarias  para hacer seguimiento a los planes de mejoramiento resultado de las 

auditorías para comunicar los resultados encontrados. 
10. Proyectar los respectivos informes y presentaciones de las auditorias en los diferentes comités y 

reuniones llevados a cabo en la Oficina de Control Interno y en la Entidad. 
11. Proponer y proyectar los Mapas de Riesgo junto con sus avances y actualizaciones, con el fin de mejorar 

la calidad en el funcionamiento de la Entidad, garantizando la eficacia y eficiencia de los procesos. 
1. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área funcional y la 

naturaleza del empleo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

 CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Constitución Política de Colombia 
2. Normatividad vigente relacionada con el ejercicio del Control Interno en las Entidades y Organismos 

del Estado 
3. Normas Internaciones de Auditoría  
4. Modelo Estándar de Control Interno – MECI 
5. Estructura interna SENA 
6. Sistema Integrado de Gestión y Control de Calidad  
7. Planeación Estratégica  
8. Indicadores de Gestión  
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9. Estatuto Anticorrupción 
10. Herramientas de Ofimática y bases de datos 

COMPORTAMENTALES  

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación  

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación 
5. Liderazgo de grupos de trabajo 
6. Toma de decisiones  

COMUNES 

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACION Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica en uno de 

los Núcleos Básicos de Conocimiento en:  

Derecho y afines, o Contaduría Pública, o 

Administración, o Ingeniera Industrial y afines, o 

Economía.  

Título de posgrado en la modalidad de especialización 

en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Treinta y uno (31) meses de experiencia 
profesional relacionada.  

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos 
Básicos de Conocimiento relacionados en los 
requisitos de formación académica.     
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley. 

Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 15 
I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
15 
12 
Donde se ubique el cargo  
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA  FUNCIONAL  

GESTIÓN DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
Oficina de Control Interno 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Programar y gestionar la planeación y ejecución de  los planes y proyectos propios del Sistema de 
Control Interno y de Gestión de calidad, de conformidad con las normas legales vigentes y las 
necesidades de la Entidad. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar  los proyectos para la implementación del Sistema de Control Interno en la entidad,  
2. Verificar   que el sistema de Control Interno esté formalmente establecido dentro de la entidad y que su 

ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de todos los cargos.  
3. Organizar y coordinar las medidas correctivas a través de los planes de mejoramiento institucional, para 

la adecuada administración de los riesgos identificados en la Entidad. 
4. Diseñar y formular estrategias para el cumplimiento de los mecanismos de participación ciudadana, que 

en desarrollo del mandato constitucional y legal implemente el SENA. 
5. Programar los trabajos de auditoría atendiendo las Normas Internacionales vigentes en la materia con el 

fin de verificar que los controles definidos se cumplan responsablemente. 
6. Proyectar y socializar los resultados del trabajo, incluyendo los objetivos y alcance del trabajo así como 

las conclusiones correspondientes, las recomendaciones, y los planes de acción 
7. Organizar toda la documentación referente al proceso de Auditoría, teniendo como base los Índices 

correspondientes. 
8. Programar y elaborar el registro en el aplicativo correspondiente, el plan de mejoramiento por cada tema 

auditado con previa aprobación del Jefe inmediato. 
9. Promover las acciones necesarias  para hacer seguimiento a los planes de mejoramiento resultado de las 

auditorías para comunicar los resultados encontrados. 
10. Proyectar los respectivos informes y presentaciones de las auditorias en los diferentes comités y 

reuniones llevados a cabo en la Oficina de Control Interno y en la Entidad. 
11. Proponer y proyectar los Mapas de Riesgo junto con sus avances y actualizaciones, con el fin de mejorar 

la calidad en el funcionamiento de la Entidad, garantizando la eficacia y eficiencia de los procesos. 
1. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área funcional y la 

naturaleza del empleo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

 CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Constitución Política de Colombia 
2. Normatividad vigente relacionada con el ejercicio del Control Interno en las Entidades y Organismos 

del Estado 
3. Normas Internaciones de Auditoría  
4. Modelo Estándar de Control Interno – MECI 
5. Estructura interna SENA 
6. Sistema Integrado de Gestión y Control de Calidad  
7. Indicadores de Gestión  
8. Estatuto Anticorrupción 
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9. Herramientas de Ofimática y bases de datos 

COMPORTAMENTALES  

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación  

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación 
5. Liderazgo de grupos de trabajo 
6. Toma de decisiones  

COMUNES 

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACION Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica en uno de 

los Núcleos Básicos de Conocimiento en:  

Derecho y afines, o Contaduría Pública, o 

Administración, o Ingeniera Industrial y afines, o 

Economía.  

Título de posgrado en la modalidad de especialización 

en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Veintiocho (28) meses de experiencia 
profesional relacionada.  

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos 
Básicos de Conocimiento relacionados en los 
requisitos de formación académica.     
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley. 

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 14 
I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
14 
17 
Donde se ubique el cargo  
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA  FUNCIONAL  

GESTIÓN DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
Oficina de Control Interno 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Programar y gestionar la planeación y ejecución de  los planes y proyectos propios del Sistema de 
Control Interno y de Gestión de calidad, de conformidad con las normas legales vigentes y las 
necesidades de la Entidad. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar  los proyectos para la implementación del Sistema de Control Interno en la entidad,  
2. Verificar   que el sistema de Control Interno esté formalmente establecido dentro de la entidad y que su 

ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de todos los cargos.  
3. Organizar y coordinar las medidas correctivas a través de los planes de mejoramiento institucional, para 

la adecuada administración de los riesgos identificados en la Entidad. 
4. Diseñar y formular estrategias para el cumplimiento de los mecanismos de participación ciudadana, que 

en desarrollo del mandato constitucional y legal implemente el SENA. 
5. Programar los trabajos de auditoría atendiendo las Normas Internacionales vigentes en la materia con el 

fin de verificar que los controles definidos se cumplan responsablemente. 
6. Proyectar y socializar los resultados del trabajo, incluyendo los objetivos y alcance del trabajo así como 

las conclusiones correspondientes, las recomendaciones, y los planes de acción 
7. Organizar toda la documentación referente al proceso de Auditoría, teniendo como base los Índices 

correspondientes. 
8. Programar y elaborar el registro en el aplicativo correspondiente, el plan de mejoramiento por cada tema 

auditado con previa aprobación del Jefe inmediato. 
9. Promover las acciones necesarias  para hacer seguimiento a los planes de mejoramiento resultado de las 

auditorías para comunicar los resultados encontrados. 
10. Proyectar los respectivos informes y presentaciones de las auditorias en los diferentes comités y 

reuniones llevados a cabo en la Oficina de Control Interno y en la Entidad. 
11. Proponer y proyectar los Mapas de Riesgo junto con sus avances y actualizaciones, con el fin de mejorar 

la calidad en el funcionamiento de la Entidad, garantizando la eficacia y eficiencia de los procesos. 
1. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área funcional y la 

naturaleza del empleo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

 CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Constitución Política de Colombia 
2. Normatividad vigente relacionada con el ejercicio del Control Interno en las Entidades y Organismos 

del Estado 
3. Normas Internaciones de Auditoría  
4. Modelo Estándar de Control Interno – MECI 
5. Estructura interna SENA 
6. Sistema Integrado de Gestión y Control de Calidad  
7. Indicadores de Gestión  
8. Estatuto Anticorrupción 
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9. Herramientas de Ofimática y bases de datos 

COMPORTAMENTALES  

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación  

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación 
5. Liderazgo de grupos de trabajo 
6. Toma de decisiones  

COMUNES 

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACION Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica en uno de los 

Núcleos Básicos de Conocimiento en:  

Contaduría Pública, o Administración, o Ingeniera 

Industrial y afines, o Economía.  

Título de posgrado en la modalidad de especialización 

en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Veintisiete (27) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada.  

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos 
Básicos de Conocimiento relacionados en los 
requisitos de formación académica.     
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley. 

Cincuenta y uno (51) meses de Experiencia 
Profesional relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 13 
I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
13 
45 
Donde se ubique el cargo  
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA  FUNCIONAL  

GESTIÓN DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
Oficina de Control Interno 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Programar y gestionar la planeación y ejecución de  los planes y proyectos propios del Sistema de 
Control Interno y de Gestión de calidad, de conformidad con las normas legales vigentes y las 
necesidades de la Entidad. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Gestionar los proyectos para la implementación del Sistema de Control Interno en la entidad 
2. Verificar   que el sistema de Control Interno esté formalmente establecido dentro de la entidad y que su 

ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de todos los cargos.  
3. Organizar y coordinar las medidas correctivas a través de los planes de mejoramiento institucional, para 

la adecuada administración de los riesgos identificados en la Entidad. 
4. Gestionar estrategias para el cumplimiento de los mecanismos de participación ciudadana, que en 

desarrollo del mandato constitucional y legal implemente el SENA. 
5. Organizar los trabajos de auditoría atendiendo las Normas Internacionales vigentes en la materia   
6. Estudiar y socializar los resultados del trabajo, incluyendo los objetivos y alcance del trabajo así como las 

conclusiones correspondientes, las recomendaciones, y los planes de acción 
7. Organizar toda la documentación referente al proceso de Auditoría, teniendo como base los Índices 

correspondientes. 
8. Administrar el registro en el aplicativo correspondiente, el plan de mejoramiento por cada tema auditado 

con previa aprobación del Jefe inmediato. 
9. Gestionar los procesos necesarios para hacer seguimiento a los planes de mejoramiento resultado de las 

auditorías para comunicar los resultados encontrados. 
10. Estudiar y presentar los respectivos informes y presentaciones de las auditorias en los diferentes comités 

y reuniones llevados a cabo en la Oficina de Control Interno y en la Entidad. 
11. Ajustar y presentar los Mapas de Riesgo junto con sus avances y actualizaciones, con el fin de mejorar la 

calidad en el funcionamiento de la Entidad, garantizando la eficacia y eficiencia de los procesos. 
12. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área funcional y la 

naturaleza del empleo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

 CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Constitución Política de Colombia 
2. Normatividad vigente relacionada con el ejercicio del Control Interno en las Entidades y Organismos 

del Estado 
3. Normas Internaciones de Auditoría  
4. Modelo Estándar de Control Interno – MECI 
5. Estructura interna SENA 
6. Sistema Integrado de Gestión y Control de Calidad  
7. Indicadores de Gestión  
8. Estatuto Anticorrupción 
9. Herramientas de Ofimática y bases de datos 
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COMPORTAMENTALES  

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación  

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación 
5. Liderazgo de grupos de trabajo 
6. Toma de decisiones  

COMUNES 

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACION Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica en uno de 

los  Núcleos Básicos de Conocimiento en:  

Derecho y afines, o Contaduría Pública, o 

Administración, o Ingeniera Industrial y afines, o 

Economía.  

Título de posgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las 

funciones del empleo. 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Veinticinco (25) meses de Experiencia Profesional 
Relacionada.  

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos 
Básicos de Conocimiento relacionados en los 
requisitos de formación académica.     
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley. 

Cuarenta y nueve (49) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 12 
I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
12 
77 
Donde se ubique el cargo  
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA  FUNCIONAL  

GESTIÓN DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
Oficina de Control Interno 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Programar y gestionar la planeación y ejecución de  los planes y proyectos propios del Sistema de 
Control Interno y de Gestión de calidad, de conformidad con las normas legales vigentes y las 
necesidades de la Entidad. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Gestionar los proyectos para la implementación del Sistema de Control Interno en la entidad 
2. Verificar   que el sistema de Control Interno esté formalmente establecido dentro de la entidad y que su 

ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de todos los cargos.  
3. Organizar y coordinar las medidas correctivas a través de los planes de mejoramiento institucional, para 

la adecuada administración de los riesgos identificados en la Entidad. 
4. Gestionar estrategias para el cumplimiento de los mecanismos de participación ciudadana, que en 

desarrollo del mandato constitucional y legal implemente el SENA. 
5. Organizar los trabajos de auditoría atendiendo las Normas Internacionales vigentes en la materia   
6. Estudiar y socializar los resultados del trabajo, incluyendo los objetivos y alcance del trabajo así como las 

conclusiones correspondientes, las recomendaciones, y los planes de acción 
7. Organizar toda la documentación referente al proceso de Auditoría, teniendo como base los Índices 

correspondientes. 
8. Administrar el registro en el aplicativo correspondiente, el plan de mejoramiento por cada tema auditado 

con previa aprobación del Jefe inmediato. 
9. Gestionar los procesos necesarios para hacer seguimiento a los planes de mejoramiento resultado de las 

auditorías para comunicar los resultados encontrados. 
10. Estudiar y presentar los respectivos informes y presentaciones de las auditorias en los diferentes comités 

y reuniones llevados a cabo en la Oficina de Control Interno y en la Entidad. 
11. Ajustar y presentar los Mapas de Riesgo junto con sus avances y actualizaciones, con el fin de mejorar la 

calidad en el funcionamiento de la Entidad, garantizando la eficacia y eficiencia de los procesos. 
12. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área funcional y la 

naturaleza del empleo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

 CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Constitución Política de Colombia 
2. Normatividad vigente relacionada con el ejercicio del Control Interno en las Entidades y Organismos 

del Estado 
3. Normas Internaciones de Auditoría  
4. Modelo Estándar de Control Interno – MECI 
5. Estructura interna SENA 
6. Sistema Integrado de Gestión y Control de Calidad  
7. Indicadores de Gestión  
8. Estatuto Anticorrupción 
9. Herramientas de Ofimática y bases de datos 
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COMPORTAMENTALES  

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación  

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación 
5. Liderazgo de grupos de trabajo 
6. Toma de decisiones  

COMUNES 

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACION Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica en uno de 

los Núcleos Básicos de Conocimiento en:  

Derecho y afines, o Contaduría Pública, o 

Administración, o Ingeniera Industrial y afines, o 

Economía.  

Título de posgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las 

funciones del empleo. 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Veintidós (22) meses de Experiencia Profesional 
Relacionada.  

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos 
Básicos de Conocimiento relacionados en los 
requisitos de formación académica.     
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley. 

Cuarenta y seis (46) meses de Experiencia 
Profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 11 
I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
11 
15 
Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA  FUNCIONAL  

GESTIÓN DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
Oficina de Control Interno 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Programar y gestionar la planeación y ejecución de  los planes y proyectos propios del Sistema de 
Control Interno y de Gestión de calidad, de conformidad con las normas legales vigentes y las 
necesidades de la Entidad. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Evaluar los Mapas de Riesgo junto con sus avances y actualizaciones, con el fin de mejorar la calidad en 
el funcionamiento de la Entidad, garantizando la eficacia y eficiencia de los procesos. 

2. Elaborar el registro en el aplicativo correspondiente el plan de mejoramiento por cada tema auditado con 
previa aprobación del Jefe inmediato. 

3. Elaborar los respectivos informes y presentaciones de las auditorias en los diferentes comités y reuniones 
llevados a cabo en la Oficina de Control Interno y en la Entidad. 

4. Participar en la elaboración y consolidación del programa anual de auditorías. 
5. Elaborar y documentar un plan para cada trabajo de auditoría, que incluya su alcance, objetivos, tiempo y 

asignación de recursos. 
6. Revisar y socializar los resultados del trabajo, incluyendo los objetivos y alcance del trabajo así como las 

conclusiones correspondientes, las recomendaciones, y los planes de acción; dichas comunicaciones 
deben ser precisas, objetivas, claras, concisas, constructivas, completas y oportunas.  

7. Implementar las herramientas de auditoría estándar establecidas por la Oficina de Control Interno, como 
también las Listas de Chequeo y/o Papeles de Trabajo en la realización del trabajo. 

8. Elaborar los respectivos informes y presentaciones de las auditorias en los diferentes comités y reuniones 
llevados a cabo en la Oficina de Control Interno y en la Entidad. 

9. Orientar y asesorar a las dependencias, regionales y centros en la formulación del Plan de Mejoramiento 
de la CGR, revisando y consolidando para ser enviado a la Contraloría General de la República 

10. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño y la 
naturaleza del empleo 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

 CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Constitución Política de Colombia 
2. Normatividad vigente relacionada con el ejercicio del Control Interno en las Entidades y Organismos 

del Estado 
3. Normas Internaciones de Auditoría  
4. Modelo Estándar de Control Interno – MECI 
5. Estructura interna SENA 
6. Sistema Integrado de Gestión y Control de Calidad  
7. Planeación Estratégica  
8. Indicadores de Gestión  
9. Sistema de Gestión Documental 
10. Estatuto Anticorrupción 
11. Herramientas de Ofimática y bases de datos 
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COMPORTAMENTALES  

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación  

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación 
5. Liderazgo de grupos de trabajo 
6. Toma de decisiones  

COMUNES 

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACION Y EXPERIENCIA. 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica en uno de los 

Núcleos Básicos de Conocimiento en:  

Derecho y afines, o Contaduría Pública, o 

Administración, o Ingeniera Industrial y afines, o 

Economía.  

Título de posgrado en la modalidad de especialización 

en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Diecinueve (19) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada.  

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de 
Conocimiento relacionados en los requisitos de formación 
académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley. 

Cuarenta y tres (43) meses de Experiencia 
Profesional relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 10 
I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
10 
45 
Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión directa  

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
Oficina de Control Interno 

III. CONTENIDO FUNCIONAL  

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Programar y gestionar la planeación y ejecución de  los planes y proyectos propios del Sistema de 
Control Interno y de Gestión de calidad, de conformidad con las normas legales vigentes y las 
necesidades de la Entidad. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Evaluar los Mapas de Riesgo junto con sus avances y actualizaciones, con el fin de mejorar la 
calidad en el funcionamiento de la Entidad, garantizando la eficacia y eficiencia de los procesos. 

2. Elaborar el registro en el aplicativo correspondiente el plan de mejoramiento por cada tema auditado 
con previa aprobación del Jefe inmediato. 

3. Elaborar los respectivos informes y presentaciones de las auditorias en los diferentes comités y 
reuniones llevados a cabo en la Oficina de Control Interno y en la Entidad. 

4. Participar en la elaboración y consolidación del programa anual de auditorías. 
5. Elaborar y documentar un plan para cada trabajo de auditoría, que incluya su alcance, objetivos, 

tiempo y asignación de recursos. 
6. Revisar y socializar los resultados del trabajo, incluyendo los objetivos y alcance del trabajo así como 

las conclusiones correspondientes, las recomendaciones, y los planes de acción; dichas 
comunicaciones deben ser precisas, objetivas, claras, concisas, constructivas, completas y 
oportunas.  

7. Implementar las herramientas de auditoría estándar establecidas por la Oficina de Control Interno, 
como también las Listas de Chequeo y/o Papeles de Trabajo en la realización del trabajo. 

8. Elaborar los respectivos informes y presentaciones de las auditorias en los diferentes comités y 
reuniones llevados a cabo en la Oficina de Control Interno y en la Entidad. 

9. Orientar y asesorar a las dependencias, regionales y centros en la formulación del Plan de 
Mejoramiento de la CGR, revisando y consolidando para ser enviado a la Contraloría General de la 
República 

10. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 
y la naturaleza del empleo 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Constitución Política de Colombia 
2. Normatividad vigente relacionada con el ejercicio del Control Interno en las Entidades y Organismos 

del Estado 
3. Normas Internaciones de Auditoría  
4. Modelo Estándar de Control Interno – MECI 
5. Estructura interna SENA 
6. Sistema Integrado de Gestión y Control de Calidad  
7. Planeación Estratégica  
8. Indicadores de Gestión  
9. Sistema de Gestión Documental 
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10. Estatuto Anticorrupción 
11. Herramientas de Ofimática y bases de datos 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO  CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación  

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación 
5. Liderazgo de grupos de trabajo 
6. Toma de decisiones  

 COMUNES 

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica en uno de 
los   Núcleos Básicos de Conocimiento en:  
 
Derecho y afines, o Contaduría Pública, o 

Administración, o Ingeniera Industrial y afines, o 

Economía.  

 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley. 

Dieciséis (16) meses de Experiencia Profesional 
Relacionada. 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos 
Básicos de Conocimiento relacionados en los 
requisitos de formación académica.     
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley. 

Cuarenta (40) meses de Experiencia Profesional 
Relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 08 
I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
08 
152 
Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
Oficina de Control Interno 

III. CONTENIDO FUNCIONAL  

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Programar y gestionar la planeación y ejecución de  los planes y proyectos propios del Sistema de Control 
Interno y de Gestión de calidad, de conformidad con las normas legales vigentes y las necesidades de la 
Entidad. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar y documentar un plan para cada trabajo de auditoría, que incluya su alcance, objetivos, tiempo y 
asignación de recursos y ejecutar los trabajos de auditoría atendiendo las Normas Internacionales. 

2. Revisar y socializar los resultados del trabajo, incluyendo los objetivos y alcance del trabajo así como las 
conclusiones correspondientes, las recomendaciones, y los planes de acción; dichas comunicaciones 
deben ser precisas, objetivas, claras, concisas, constructivas, completas y oportunas.  

3. Implementar las herramientas de auditoría estándar establecidas por la Oficina de Control Interno, como 
también las Listas de Chequeo y/o Papeles de Trabajo en la realización del trabajo. 

4. Realizar las correcciones pertinentes a los Papeles de Trabajo, según observaciones realizadas por el 
Jefe inmediato. 

5. Elaborar resumen de hallazgos del proceso auditado para presentación en la reunión de cierre de la 
Auditoría y organizar toda la documentación referente al proceso de Auditoría, teniendo como base los 
Índices correspondientes. 

6. Efectuar el registro en el aplicativo correspondiente, el plan de mejoramiento por cada tema auditado con 
previa aprobación del Jefe de la Oficina de Control Interno. 

7. Realizar seguimiento a los planes de mejoramiento resultado de las auditorías para comunicar los 
resultados encontrados. 

8. Efectuar los Principios del Código de Ética y Reglas de Conducta de la profesión de Auditor Interno. 
9. Evaluar las estrategias y el cumplimiento de los mecanismos de participación ciudadana, que en 

desarrollo del mandato constitucional y legal que se implemente en la entidad. 
10. Analizar y dar respuesta a las quejas y peticiones que sean competencia de la Oficina de Control Interno 

con previa revisión del Jefe de Oficina y a su vez dar atención a los organismos de control, a través de los 
mecanismos y canales establecidos para ello. 

11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño y la 
naturaleza del empleo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Constitución Política de Colombia 
2. Normatividad vigente relacionada con el ejercicio del Control Interno en las Entidades del Estado 
3. Normas Internaciones de Auditoría  
4. Estructura interna SENA 
5. Sistema Integrado de Gestión y Control de Calidad  
6. Planeación Estratégica  
7. Indicadores de Gestión  
8. Estatuto Anticorrupción 
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9. Herramientas de Ofimática y bases de datos 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO  CON PERSONAL A CARGO  

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación  

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación 
5. Liderazgo de grupos de trabajo 
6. Toma de decisiones  

COMUNES 

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica en uno 

de los Núcleos Básicos de Conocimiento en:  

Derecho y afines, o Contaduría Pública, o 

Administración, o Ingeniera Industrial y afines, o 

Economía.  

Título de posgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las 

funciones del empleo. 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley. 

Catorce (14) meses de Experiencia profesional 
Relacionada. 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos 
Básicos de Conocimiento relacionados en los 
requisitos de formación académica.     
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por 
la ley. 

Treinta y Ocho (38) meses de Experiencia Profesional  
relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 06 
I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
06 
330 
Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
Oficina de control Interno  

III. CONTENIDO FUNCIONAL  

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Programar y gestionar la planeación y ejecución de  los planes y proyectos propios del Sistema de Control 
Interno y de Gestión de calidad, de conformidad con las normas legales vigentes y las necesidades de la 
Entidad. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar y documentar un plan para cada trabajo de auditoría, que incluya su alcance, objetivos, tiempo y 
asignación de recursos.  

2. Ejecutar los trabajos de auditoría atendiendo las Normas Internacionales. 
3. Implementar las herramientas de auditoría estándar establecidas por la Oficina de Control Interno de 

Gestión, como también las Listas de Chequeo y/o Papeles de Trabajo en la realización del trabajo. 
4. Elaborar resumen de hallazgos del proceso auditado para presentación en la reunión de cierre de la 

Auditoría y organizar toda la documentación referente al proceso de Auditoría, teniendo como base los 
Índices correspondientes. 

5. Efectuar el registro del plan de mejoramiento en el aplicativo correspondiente por cada tema auditado con 
previa aprobación del Jefe de la Oficina de Control Interno. 

6. Realizar seguimiento a los planes de mejoramiento resultado de las auditorías para comunicar los 
resultados encontrados. 

7. Efectuar los Principios del Código de Ética y Reglas de Conducta de la profesión de Auditor Interno. 
8. Dar servicio de asesoría a los usuarios internos de la Entidad. 
9. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño y la 

naturaleza del empleo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES  

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Constitución Política de Colombia 
2. Normatividad vigente relacionada con el ejercicio del Control Interno en las Entidades del Estado 
3. Normas Internaciones de Auditoría  
4. Estructura interna SENA 
5. Sistema Integrado de Gestión y Control de Calidad  
6. Planeación Estratégica  
7. Indicadores de Gestión  
8. Estatuto Anticorrupción 
9. Herramientas de Ofimática y bases de datos 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO  CON PERSONAL A CARGO  

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación  

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación 
5. Liderazgo de grupos de trabajo 
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6. Toma de decisiones  

COMUNES 

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACION  Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica en uno de 

los Núcleos Básicos de Conocimiento en:  

Derecho y afines, o Contaduría Pública, o 

Administración, o Ingeniera Industrial y afines, o 

Economía.  

Título de posgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las 

funciones del empleo. 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Trece (13) meses de Experiencia profesional 
Relacionada. 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.     
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Treinta y Siete (37) meses de Experiencia 
profesional relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 01 
I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
01 
247 
Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUCIONAL 

GESTIÓN DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
Oficina de Control Interno 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Programar y gestionar la planeación y ejecución de  los planes y proyectos propios del Sistema de 
Control Interno y de Gestión de calidad, de conformidad con las normas legales vigentes y las 
necesidades de la Entidad. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar y documentar un plan para cada trabajo de auditoría, que incluya su alcance, objetivos, tiempo y 
asignación de recursos.  

2. Ejecutar los trabajos de auditoría atendiendo las Normas Internacionales. 
3. Implementar las herramientas de auditoría estándar establecidas por la Oficina de Control Interno de 

Gestión, como también las Listas de Chequeo y/o Papeles de Trabajo en la realización del trabajo. 
4. Elaborar resumen de hallazgos del proceso auditado para presentación en la reunión de cierre de la 

Auditoría y organizar toda la documentación referente al proceso de Auditoría, teniendo como base los 
Índices correspondientes. 

5. Efectuar el registro del plan de mejoramiento en el aplicativo correspondiente por cada tema auditado con 
previa aprobación del Jefe de la Oficina de Control Interno. 

6. Realizar seguimiento a los planes de mejoramiento resultado de las auditorías para comunicar los 
resultados encontrados. 

7. Efectuar los Principios del Código de Ética y Reglas de Conducta de la profesión de Auditor Interno. 
8. Dar servicio de asesoría a los usuarios internos de la Entidad. 
9. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño y 

la naturaleza del empleo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Constitución Política de Colombia 
2. Normatividad vigente relacionada con el ejercicio del Control Interno en las Entidades del Estado  
3. Normas Internaciones de Auditoría  
4. Estructura interna SENA 
5. Sistema Integrado de Gestión y Control de Calidad  
6. Planeación Estratégica  
7. Indicadores de Gestión  
8. Sistema de Gestión Documental 
9. Estatuto Anticorrupción 
10. Herramientas de Ofimática y bases de datos 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO  CON PERSONAL A CARGO  

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación  

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación 
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5. Liderazgo de grupos de trabajo 
6. Toma de decisiones  

COMUNES 

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACION Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica en uno de 

los  Núcleos Básicos de Conocimiento en:  

Derecho y afines, o Contaduría Pública, o 

Administración, o Ingeniera Industrial y afines, o 

Economía.  

Título de posgrado en la modalidad de especialización 

en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Siete (7) meses de experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos 
Básicos de Conocimiento relacionados en los 
requisitos de formación académica.     
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley. 

Treinta y un (31) meses de experiencia 
profesional relacionada 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


